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DIRECCIÓN GENERAL DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE



FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de Ordenamiento Ecológico Local Participativo del Municipio de Los Cabos BOGE TOMO LIII No. 47 fecha 10/06/2026
Instrucciones para su llenado y participación:
[bookmark: _Hlk229657433]I. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente formato, el cual deberá entregar de forma impresa en la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente (DGEMA), ubicada en Plaza Aramburo locales 13 y 14, Carretera Transpeninsular Km 36.4, col. Santa Rosa, C.P. 23428, San José del Cabo, Baja California Sur, teléfono 6241422812 y/o de manera digital al correo electrónico: consultapublica.poelloscabos@loscabos.gob.mx 
II. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social. 
III. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente, la cual podrá contener los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá presentarse adjunto a su formato de participación). 
IV. El período de consulta pública será del 11 de junio al 09 de agosto del 2026 (60 días naturales). Una vez concluido dicho periodo, no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública. 
V. Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anexar las fojas que considere necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente documento. 
VI. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el H. Ayuntamiento de Los Cabos pone a su disposición los siguientes medios de contacto: Atención directa, Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, ubicada en en Plaza Aramburo locales 13 y 14, Carretera Transpeninsular Km 36.4, col. Santa Rosa, C.P. 23428, San José del Cabo, Baja California Sur, teléfono 6241422812 y/o de manera digital al correo electrónico: consultapublica.poelloscabos@loscabos.gob.mx, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas.
	1. DATOS PERSONALES

	Nombre
	



	Localidad
	



	Ocupación
	



	Sexo
	



	Edad
	



	2. Datos para recibir notificaciones

	Correo electrónico
	



	Número de teléfono
	



	Domicilio
	



	3.- Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del participante sobre el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional en consulta pública

	SECCIÓN DEL INSTRUMENTO Página, nombre de la UGA, cuadro o gráfico sujeto a observación:
	COMENTARIO, OPINIÓN O APORTACIÓN
(Las observaciones, cambios o propuestas de modificación, deberán acompañarse de un sustento, técnico, científico y/o jurídico preferentemente)

	




























	


El H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur agradece su participación en este ejercicio de Ordenamiento Ecológico Local. Hacemos de su conocimiento que las observaciones serán revisadas y atendidas en cumplimiento de los Artículos 20 BIS 4 y 20 BIS 5 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Cláusula DÉCIMA CUARTA del Convenio; y de los artículos 20 fracciones III y IV, del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local participativo del Municipio de Los Cabos, de Baja California Sur. 
Los datos personales son para fines estadísticos y para la notificación de respuesta a la persona interesada.
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